
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA 
DESPACHO 

Tunja, veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RUBÉN DARIO VARGAS MARÍN 
DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL 
RADICADO: 
	

15001-2331-000 2004-02677-00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Consejo de Estado, mediante providencia 
de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) (fls.210-219) por 
medio de la cual declara infundado el recurso extraordinario de revisión interpuesto 
contra la sentencia de 24 de julio de 2012 proferida por el Tribunal Administrativo 
de Boyacá (fls.186-198), que revoca la sentencia de 12 de julio de 2010 proferida 
por este Despacho (fls.139-155). 

En firme este auto, procédase al archivo del expediente dejando las constancias del 
caso en el Sistema Información Judicial Siglo XXI. 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida de 
almacenamiento virtual de este Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FABIO HUE,NO LÓPEZ 
Z 

Juzgado Quinto Administrativo Ora( 

del Circuito judicial - de Tunja 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El anterior auto se notificó por Estado Nro. 08 de hoy 24 de mayo de 2019, 

siendo las 8:00 A.M. 

erv°  
YULIETH YURANY NÚÑEZ BOHÓRQUEZ 

SECIIINARIO JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 
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